






D ON FERNANPO V I I , por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la IVionarquía Españo la , 
Bey de las Españas , y en su ausencia y cautivi* 
dad la Regencia del Reyno nombrada por las 
Cortes generales y estraordinarias , á todos los que 
las presentes vieren y entendieren, SABED : Que las 
Cortes han decretado lo que sigue: 

Las Cortes generales y estraordinarias decretan 
la siguiente 

INSTRUCCIÓN 

PARA. EL GOBIERNO E C O N Ó M I C O - P O L Í T I C O 

DE LAS P R O V I N U A S . 

CAPITULO I . 

De las obligaciones de los A juntamientos. 

ART. i . Estando á cargo de los Ayuntamientos 
de los pueblos la policía de salubridad y como di"* 
dad, deberán cuidar de la limpieza de las calles , 
mercados , plazas públicas y de la de los hospita
les , cárceles y casas de caridad ó de beneficencia : 
velar sobre la calidad de ios alimentos de toda cla
se \ cu ida^de que en cada pueblo haya cementerio 
convenientei tente situado ; cuidar as.mismo de la 
desecación , L bien de dar curso á las agnas estan
cadas ó insalubres ; y por último , de remover todo 
lo que en el ^*ueb!o ó en su termino pueda alterar 
la salud pública ó la de los ganados. 
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ART. 2. Los Ayuntamientos enviarán al Gefe 
político de la Provincia cada tres meses una nota 
de los nacidos , casados y muertos en el pueblo, 
estendida por el Cura ó Curas Párrocos , con es
pecificación de sexos y edades , de cuya nota con
servará el Ayuntamiento un registro ; y asimismo 
una noticia de la clase de enfermedades de los que 
han fallecido , estendida por el facultativo ó fa
cultativos. 

ART. 3 . Si se manifestase en el pueblo alguna 
enfermedad reynante ó epidémica , dará el Ayun
tamiento inmediatamente cuenta al Gefe político 
para que se tomen todas las correspondientes m e 
didas, á íin de cortar los progresos del m a l , y auxi
liar al pueblo con los medicamentos y demás so
corros que pueda necesitar , avisándole en el ú l 
timo caso semanalmente , ó aun con mayor fre
cuencia si el Gefe político lo requiriese , del esta
do de la salud pública y de la mortandad que se 
note. 

ART. 4- Para cuidar en cada pueblo de la sa
lud pública en los casos de que habla el artículo 
precedente , se formará cada año por el Ayunta
miento , donde el vecindario lo permita, una J u n 
ta de Sanidad , compuesta del Alcalde i . ° ó quien 
sus veces haga , del Cura Párroco ma^ant iguo , 
donde hubiese mas de uno , de uno ó mas facul * 
tativos , de uno ó mas Regidores , y líe uno ó mas 
vecinos , según la estension de la población y ocu
paciones qiie ocurran ; pudiendo el Apuntamiento 
volver á nombrar los mismos Regidores y vecinos 
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y aumentar el número en la Junta cuando el caso 
lo requiera Esta Junta de Sanidad se gobernará 
por los reglamentos existentes ó que en adelante 
existieren ; y en las providencias de mayor con
sideración procederá con acuerdo del Ayuntamien
to. 

ART. 5. Para procurar la comodidad del pue 
blo cuidará el Ayuntamiento , por medio de p r o 
videncias económicas , conformes á las leyes de 
franquicia y libertad , de que esté surtido abun
dantemente de comestibles de buena cal idad; cui 
dará asimismo de que estén bien conservadas las 
fuentes públicas , y haya la conveniente abun
dancia de buenas aguas , tanto para los hombres , 
como para los animales: también estenderá su cui
dado á que estén empedradas y alumbradas las 
calles en los pueblos en que pudiere ser ; y en í in , 
de que estén hermoseados los parages públicos en 
cuanto lo permitan las circunstancias de cada pue -
blo. 

ART. 6. Cuidará cada Ayuntamiento de los ca
minos rurales y tle travesía de su territorio , y de 
todas aquellas obras públicas de utilidad , bene
ficencia ú ornato que pertenezcan precisamente al 
término de su jurisdicción , y que se dirijan á la 
utilidad ó comodidad de su vecindario en par t i 
cular , cualquiera que sea la naturaleza de estas 
obras ; arreglándose sin embargo á las leyes mili
tares los Apuntamientos de aquellos pueblos que 
o sean plazas de guerra , ó en que se hallen casti
llos ó puestos fortiíicados. En los caminos , calza-
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das , aqíieductos ú otras cualesquiera obras públ i 
cas que pertenezcan á la Provincia en general , 
cuidará et Ayuntamiento del pueblo por donde pa
saren, ó adonde seestendierenestas obras públicas, 
de dar oportunamente aviso al Gefe político de cuan
to creyere digno de su atención para el convenien
te remedio ; y tendrá ademas aquella intervención 
que le fuere cometidapor el Gefe político de la P r o 
vincia j y lo mismo deberá entenderse de las obras 
públicas nacionales, como carreteras generales y 
otros establecimientos públicos que por interesar 
al Reyno en general han de estar al cuidado del 
Gobierno , que encargará á cada Provincia , ó á 
cada Ayuntamiento que en cada caso tenga por 
conveniente. 

ART. 7. Para desempeñar lo que previene el 
párrafo 6.° del art. 3ai de la Constitución, cuida
rá el ayuntamiento de ios hospitales y casas de 
espósitos ó de beneficencia, que se mantengan de 
los fondos del común del pueblo , bajo las reglas 
que para ello estubieren dadas , ó se dieren por el 
Gobierno ; pero en los establecimientos de esta cla
se, que fueren de fundación particular de alguna 
persona, familia ó* corporación , ó que estuvieren 
encargados por el Gobierno á personas ó cuerpos 
particulares, cou sujeción á reglamentos, solo to
cará al Ayuntamiento , si observare abusas , dar 
parte de ellos al Gefe político para el convenien
te remedio , pero sin perturbar de modo alguno en 
el cgercicio: de sus respectivas funciones á los D i 
rectores , Administradores y demás empleados en 
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ellos. 

ART. 8. En los montes y plantíos del común 
estará á cargo del Ayuntamiento la vigilancia y 
cuidado que prescribe la Constitución , procuran
do con todo esmero la conservación y repoblación 
de ellos con la mas exacta observancia de los r e 
glamentos que rigen en la materia , en todo aque
llo que no esté derogado ó modificado por leyes 
posteriores. 

AKT. 9. También estarán al cuidado de cada 
Ayuntamiento los Pasitos , entendiéndose en estos 
puntos con el Gefe político de la Provincia , y o b 
servando las leyes ó instrucciones que rijan en la 
materia ; y respecto de los Pósitos que siendo de 
fundación particular están encargados á la direc
ción de personas ó corporaciones determinadas 
bajo reglameutos , se entenderá lo mismo que que
da prevenido en el art. 7 de este capítulo para los 
demás estabieci míen tos de fundación particular. 

ART. 10. Las medidas generales de buen go
bierno , que deban tomarse para asegurar y p r o 
teger las personas y bienes de los habitantes , se
rán acordadas en el Ayuntamiento , y egecutadas 
por el Alcalde ó Alcaldes ; pero tanto en estas p r o 
videncias , como en las que los Alcaldes están a u 
torizados por las leyes á tomar por sí para con
servar el orden y la tranquilidad de los pueblos, 
serán auxiliados por el Ayuntamiento , y por cada 
uno de sus individuos cuando para ello sean r e 
queridos. 

AHT. u . " Estará á cargo de cada Ayuntamienr 
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to la administración é inversión de los caudales de 
Propios y arbitrios , conforme á las leyes y regla
mentos existentes , ó que en adelante existieren , 
nombrando un depositario en la forma que pre
viene la Constitución. Si el Ayuntamiento nece
sitare para gastos públicos , ó de objetos de util i
dad común , de alguna cantidad mas de las que 
le estuvieren asignadas de estos fondos , acudirá 
al gefe político , haciéndole presente la utilidad ó 
necesidad del gasto ; todo lo que este comunicará 
á la Diputación provincial. 

ART. 12. En el caso de que las obras públicas 
de común utilidad exijan mas fondos de los que 
produzcan los Propios y Arbitrios del pueblo , se 
solicitarán los necesarios del modo que previene 
la Constitución. 

ART. 13. Acerca del repartimiento y recauda
ción de las contribuciones que correspondan á ca
da pueblo , observará el Ayuntamiento lo que se 
previene en la Constitución y en las leyes ó ins
trucciones que existan , ó en adelante existieren. 

ART. 14- Cuidará el ayuntamiento de todas las 
escuelas de primeras letras y demás establecimien
tos de educación , que se paguen de los fondos del 
común , zelando el buen desempeño de los maes
tros , y muy especialmente el puntual cumpli
miento de lo que previene el art. 366 de la Cons
titución , por la que deberá también enseñarse á 
leer á los niños , y disponiendo se doten conve
nientemente los maestros de los fondos del común, 
previa la aprobación del Gobierno, o ido el infor-
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me de la Diputación provincial ; ó en defecto de 
estos fondos , de los que la Diputación acuerde con 
las formalidades que previene el art. 322 de la 
Constitución. 

ART. 15. En la egecucion de lo que sobre el 
fomento de la agricultura , la industria y el co
mercio previene la Constitución , cuidará muy par 
ticularmente el Ayuntamiento de promover estos 
importantes objetos , removiendo todos los obstá
culos y trabas que se opongan á su mejora y p ro 
greso. 

ART. 16. Deberá .cada Ayuntamiento rendir 
anualmente cuentas documentadas á la Diputación 
provincial , dirigiéndolas por medio del Gefe po 
lítico , de la recaudación é inversión de los cauda
les que administren con arreglo á las leyes é ins
trucciones. 

ART. 17. Cuidará asimismo cada Ayuntamien
to de formar y remitir anualmente al Gefe polí
tico de la Provincia una noticia del estado en que 
se hallen los diferentes objetos que quedan pues
tos á su cuidado.. 

ART. 18. Si algún vecino se sintiere agravia
do por providencias económicas ó gubeinativas 
dadas por el Ayuntamiento , ó por el Alcalde , 
sobre cualquiera de los objetos que quedan indica
dos , deberá acudir al Gefe político, quien por sí, 
oyendo á la Diputación provincial cuando lo tu
viere por conveniente, resolverá gubernativamente 
toda duda , sin que por estos recursos se exija de 
recho alguno. 
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ART. 19. El Alcalde primer nombrado de los 

Ayuntamientos de las cabezas de partido en don-
de no hubiere Gefe político subalterno , hará cir
cular con puntualidad á los demás de su territorio 
las órdenes que el Gefe político le comunique pa
ra ser circuladas. Los respectivos Alcaldes de los 
pueblos del partido certificarán por el secretario 
del Ayuntamiento haberlas recibido , y remitirán 
las certificaciones- al Alcalde de la cabeza de par
tido , y este a! (jefe político ; siendo responsables 
unos y otros de la morosidad que se note en la cir
culación de las órdenes, ó en la remisión de los 
certificados. 

ART. 20. Los Alcaldes comunicarán inmedia
tamente al Ayuntamiento las órdenes que deban 
publicarse , y en seguida las hará publicar en el 
pueblo por los medios acostumbrados. 

ART. 21 . El secretario del Ayuntamiento, que 
no ha de ser ninguno de sus individuos, á menos 
que la cortedad del vecindario sea un obstáculo 
á juicio de la Diputación provincial , podrá ser 
removido por el Ayuntamiento cuando lo estimare 
conveniente , con el consentimiento de la misma 
Diputación -y y lo que esta decida sobre el par t i 
cular , se tendrá por definitivamente resuelto , y 
no se admitirá recurso alguno. Para variar Ja d o 
tación que por reglamento ó costumbre tenga el 
secretario , deberá el Ayuntamiento obtener la a -

probaciou de la Diputación provincial , y después 
deberá recaer la del Gobierno , sin cuya anuencia 
no podrá hacerse alteración en este punto. 



ÁRT. 22. Estará á cWrgt) de cada Avuntsmien-
to , bajo su respe tab i l idad , cuidar de que se r e 
nueven sus individuos en el tiempo , modo y for
ma que previenen la Constiiucion y el decreto de 
s3 de Mayo de 1812 , dando parle al Gefe polí
tico de haberlo así egecutado j debiendo nombrar
se por cada Junta parroquial dos escrutadores pa
ra que concurran á todos los actos de la ebecion 
con el Presidente y Secretario , y cuidando muy 
particularmente el Ayuntamiento de que se avise 
á todos los vecinos con anticipación suficiente al 
dia de la elección por aquel medio que estuviere 
en uso , para que concurran á ella. Para la elec
ción de los individuos del Ayuntamiento , los elec
tores nombrarán de entre ellos mismos dos que 
bagan de escrutadores. 

ART. 23. E i último Domingo de Noviembre de 
1813 en U l t r a m a r , y el último Domingo de Se
tiembre de 1814 en la Península , Islas y posesio
nes adyacentes , y así sucesivamente cada dos años, 
en que deben celebrarse las Juntas electorales de 
parroquia de que habla el cap. 3. tit. 3. de la 
Constitución , el que presida el Ayuntamiento de 
cada pueblo deberá , bajo la mas estreeha respon
sabilidad , avisar á los vecinos por los medios que 
estén en uso , de que en el próximo Domingo se 
lian de celebrar , con arreglo á la Constitución , 
la Junta ó Juntas electorales de parroquia , para 
nombrar el elector ó electores que correspondan 
al pueblo , y que han de concurrir en el dia se
ñalado por la misma Constitución á las elecciones 

3 



IO 
de partido. A este efecto el que presida el Ayun
tamiento le convocará en el día en que ha de dar 
se este anticipado aviso á los vecinos , para que 
en el mismo Ayuntamiento se designen las perso
nas que con arreglo á lo que previene el art. 46 
de la Constitución, deban presidir las Juntas 
electorales de parroquia. Celebradas que sean es
tas Juntas , dará el que presida el Ayuntamiento 
parte al Gefe político de la Provincia de haberse 
egecutado. 

ART. 24. Cada Ayuntamiento cuidará de que 
los bagages , alojamientos y demás suministros pa
ra la tropa se repartan con igualdad y equitativa
mente entre los vecinos , conforme á la ordenanza 
y reglamentos ; y asimismo de que se observe la 
mas exacta cueuta y razón para los correspondien
tes abonos. En todos estos puntos observará el 
Ayuntamiento con escrupulosidad las órdenes que 
reciba del Gefe político superior ó del subalterno. 

ART. 25, Por último pertenece á los Ayunta
mientos cuidar de todos los demás objetos que les 
están encomendados por leyes , reglamentos ú or
denanzas municipales en todo lo que no se opon
ga á la presente instrucción. 

C A P I T U L O II . 

De las obligaciones y cargos de las Diputaciones 
provinciales. 

ART. 1. Siendo del cargo de las Diputaciones 
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provinciales cuidar del establecimiento de Ayun
tamientos en los pueblos donde no le haya , en los 
términos que previene el art. 335 de la Constitu
ción , deberán tomar razón exacta del vecindario 
de cada pueblo donde haya de establecerse Ayun
tamiento , para que si llegare por sí ó con su co
marca á ías mil almas , se establezca desde luego ; 
y sino llegare á ese número , pero por otras r a 
zones de bien público conviniere establecerlo , se 
forme el espediente instructivo que las haga cons
tar j este espediente y el que la Diputaeion forme 
también instructivamente , y previos los conve
nientes informes de los pueblos comarcanos sobre 
señalamiento de término á cualcruier pueblo don
de haya de establecerse de nuevo Ayuntamiento , 
serán remitidos por el Gefe político , con el pa
recer de la misma Diputación al Gobierno. 

ART. 2. Luego que se comunique á cada P r o 
vincia el repartimiento hecho por las Cortes de las 
contribuciones que deba pagar cada una , cuidará 
el Intenelente , con su Contaduría, de hacer el jus 
to repartimiento del cupo que corresponda á cada 
pueblo 5 le pasará á la Diputaeion provincial pasa 
que esta le intervenga y apruebe , si le halla equi
tativo ; y el Intendente le circulará á los pueblos, 
y cuidará de su egecucion , haciéndola llevar á 
efecto , si hubiere demora, por los mi dios legales 
que estén establecidos. Lo mismo se observará pa 
ra el repartimiento de contrihuciones estraordi-
nar ias , á menos que haya un método especial es
tablécelo por la ley , en cuyo caso tendrá la D i -
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pitacioft aquelía intervención que determinen las 
Curtes. 

ART. 3 . Toda queja ó reclamación que hagan 
los pueblos sobre agravios éri el repartimiento del 
cupo de contribuciones que les haya cabido , se 
dirigirá por medio del Gefe político á la misma 
Diputación provincial, quien , sin perjuicio de que 
se lleve á efecto el repartimiento hecho, examina
rá maduramente la reclamación, y confirmará ó 
reformará el repartimiento para la debida indem
nización en el repartimiento inmediato t todo sin 
ulterior recurso. Del mismo modo las quejas de los 
particulares sobre agravios en el repartimiento que 
á cada uno haya hecho el Ayuntamiento de su 
pueblo , si aquel no las hubiese satisfecho , serán 
dirigidas á la Diputación provincial por medio del 
Gefe político, para que con la debida instrucción 
las resuelva sin ulterior recurso. Lo mismo se o b 
servará con las reclamaciones y dudas que ocur
ran sobre abastos , mientras subsistan , siempre 
que estás conserven el carácter de gubernativas. 
Igualmente resolverá por ahora , y mientras las 
Cortes otra cosa no determinaren , en virtud del 
art. 35y de la Constitución , todas las dudas y 
quejas que se suscitaren en los pueblos por el pue
blo mismo ó por particulares sobre el recluta
miento ó reemplazo para el egército , por el mis
mo método de que habla este artículo para las 
c vntribuciones ; sin perjuicio de que la autoridad 
militar egerza la intervención conveniente acere* 
de la aptitud y robustez de los individuos-
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ART. /;. Tendrá la Diputación proyiucial un 

Secretario nombrado por ella , conforme previe
ne la Constitución. La dotación del Secretario se
rá propuesta por la Diputación , y con el informe 
del Gobierno aprobada por las Cortes. El Secre
tario podrá ser removido por la Diputación con 
anuencia del Gobierno. 

ART. 5. Siendo del cargo de la Diputación p ro 
vincial velar sobre la buena inversión de los fon
dos de Propios y arbitrios de los pueblos, y exa
minar sus cuentas según previene la Constitución, 
deberán estas pasar á la Contaduría de Propios y 
Arbitrios de la Provincia para que las examine y 
glose. Esta Contaduría dará después cuenta á la 
Diputación para que ponga su V.° B.° , si las ha 
llase documentadas y conformes á las leyes y r e 
glamentos j y con estos requisitos se pasarán á la 
aprobación del Gefe político superior. Este hará 
formar pt.r la misma Contaduría un finiquito ge
neral comprehensivo de las cuentas de todos los 
pueblos de Ja Provincia , y le remitirá cada año 
al Gobierno para su conocimiento y efectos que 
puedan convenir. En este finiquito general debe
rán constar la aprobación del Gefe político su
perior Y el V.° B.° de la Diputación provincial , 
con espresion de los caudales sobrantes que exis
tan en caja , y en la forma que previene la ins
trucción que rige. Por lo relativo á U l t r amar , 
las Diputaciones provinciales pondrán el Y. 6 B.*1 

en las cuentas después de examinadas v glosadas , 
del modo que se halla establecido por ordenanzas 5 


